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que auiamucha diuerſidad de opiniones entre los 
doctoꝛes y letrados deſtos Reynos. 



Oña Juana porlagraciade dios Reyna de 
aaſtilla / de Leõ / de Gꝛanada / de Toledo ſde Galtzia / de Senilla/de Co? 
e doua de Murcia / de Jaen / delos algarues / de Algeʒtra de Gibꝛaltar / 
> 49 ps delas pilas de Canaria. Señora de Tlizcapa! 10€ Molina. Pꝛinceſa de 
ADA Aragon ⁊ de Sícilia,Archtduquela de Auſtria. Buqueſa de Boꝛgoña. 

Al pꝛincipe dõ Carlos mi muy caro muꝝ amado hiſo ⁊ alos Infantes. 
Buás. Perlados. Cõdes, Marqueſes. Ricos omes. Maeſtros delas ozdenos ⁊ alos 8 
mi conſeſo ⁊ oydoꝛes delas mis audiẽcias / ⁊ alos comẽdadoꝛes ⁊ ſubcomendadoꝛes. Al⸗ 
caydes delos Caſtillos ⁊ caſas fuertes ⁊ llanas / ⁊ glos alcaldes dela mi caſa ⁊ corre ⁊ chã 
cillerias: ⁊ a todos los coꝛregidoꝛes ⁊ aſſiſtentes / ⁊ alcaldes ⁊ merinos ⁊ otras juſticias 
q jueʒes qualefquterde todas las ciudades ⁊ villas ⁊ lugares delos mis Reynos ⁊ ſeño⸗ 
rios aſſi realengo como abadengo ordenes ⁊ beetrias ⁊ otros qualeſquier ſenoꝛios ⁊ per 
ſonas de q̃lquier condicion q ſean ⁊ acada vno ⁊ q̃ſquier de vos a quiẽ eſta mi carta fue⸗ 
re moſtrada o fu traflado fignado de eſcriuano publico ſalud ⁊ gracia. Sepades que al 
rey mi ſeñoꝛ ⁊ padre ⁊ ala rena mi ſeñoꝛa madre que fanta gloꝛia apa fue hecha relació 
del gran daño ⁊ gaſto que recibía mis fubditos ⁊ naturales a cauſa dela grá differẽcia q 
vartedad q̃ auia enel entendimiento de algunas lepes deſtos mis reynos aſſi del fuero co 
mo delas partidas ⁊ delos oꝛdenamiẽtos ⁊ otros caſos donde auia meneſter declaracion 
a vn no auiã lepes ſobꝛe Ss lo qual acaecia que en algũas partes deſtos mis reyno 

⁊ ayn enlas mis audiencias fe determinana ⁊ ſentẽciaua en vn caſo miſmo vnas vezes de 
vna manera ⁊ otras pezes de otra / lo qual cauſaua la mucha variedad ⁊ differencia que 

anía enel entendimiento delas dichas leyes entre los lerrados deſtos mis reynos / ſobꝛe 
eſto poꝛ los pꝛocuradoꝛes delas coꝛtes que los dichos Rey ⁊ Peyna mis feñozes toutes 
ron enla ciudad de Toledo el año q̃ paſſo de quinientos ⁊ dos les fue fuplicado q enello 
mandaſſen pꝛoueer de manera que tanto daño p gaſto de mis ſubditos fe quitaſſe ⁊ que 
ouieſſe camino como las mis juſtictas pudieſſen fentenciar ⁊ determinar las dichas du⸗ 
das ⁊ acatando ſer juſto lo ſuſo dicho ⁊ infoꝛmados del gran daño que deſto fe recrecia 
mandaran ſobꝛe ello platicar alos del fu confejo ⁊ opdozes de ſus audiencias para que 

- enlos cafos que mas continuamẽte ſuelen occurrir ⁊ auer las dichasdubdas bieſſen 2 de 
claraſſen lo que poꝛ ley enlas dichas dudas ſe denia de alli adelãte guardar para que vi 
ſto pot ellos lo mandaſſen pꝛoueer como cõuenteſſe al bien deſtos mis reynos 2 ſubditos 
dellos lo qual todo viſto ⁊ platicado poꝛ los del ſu conſejo ⁊ oydoꝛes de ſus audiencias y 
conellos conſultado fue acoꝛdado que devían mandar pꝛoueer ſobꝛe ello y bazerlepes 

enlos caſos ⁊ dudas dela manera ſiguiente. | ( 1 

y 5 

. 

¶ Pꝛmeramẽte poꝛ quato el ſeñoꝛ tex don Alfonſo enla villa de Alcala de henares era 
de mila treziẽtos d ochenta y ſeys años hiʒo vna lep cerca dela orden á ſe deuia tener en⸗ 
la determinacio ⁊ deciſion delos pleptos ⁊ cauſas el tenoꝛ dela qual es eſte que ſe ſigue. 
¶ Mueſtra intecio 7 volũtad es que ſos nr̃os naturales ⁊ moꝛadoꝛes delos nf̃os repnos 
fean mantenidos en pas p en juſticta ⁊ como para eſto ſea meneſter dar leyes ciertas poz 
do ſe libꝛaſſen los pleytss ⁊ las cõtiendas q̃ acaecẽ entre ellos ⁊ maguer q enla nr̃a corte 
plan del fuero delas lepes ⁊ algũas villas ðl nto ſeñoꝛio lo an po? fuero ⁊ otras ciudades 
⁊ villas an otros fueros de partidos poꝛ los ¡les fe pueden libꝛar algũos delos pleptos 
Pero porq muchas ſon las cõtiendas ⁊ los pleptos q entre los omes acaecẽ ⁊ ſe mueuen 
de cada dia q̃ no ſe puedẽ libꝛar poꝛ los fueros pozéde queriẽdo poner remedio conuani⸗ 
ble a eſto eſtablecemos 7 mãdamos q̃ los dichos fueros ſean guardados enaq̃lla cas 
que ſe vſarõ: ſaluo en aqͥlloq̃ nos hallaremos q ſe deuẽ emẽdar ⁊ mejozar y enloalá fon 
cõtra dios ⁊ cõtra raʒõ ⁊ cõtra las lepesá eneſte nr̃o libꝛo ſe cõtienẽ / poꝛ las qles leyes de 
eſte nr̃o libꝛo mãda mos q̃ ſe libꝛẽ pᷣmeramẽte todos los pleptos ciuiles y criminales ⁊ los 

0 

E. 



8 a 

e eps plas contiẽdas q e no podierẽ libꝛar poꝛlas leyes deſte nt̃o libꝛo ⁊ poꝛ los dhᷣos 
fueros mádamos q̃ ſe libꝛẽ poꝛ las leyes vᷣlas ſiete pridas ql rey dõ Alfonſo nro viſabue⸗ 
lo mãdooꝛdenar como quier ꝗᷓ faſta a no fe balla q̃ fueſſen publicadas poz mádado del 
rey ni fuerõ abidas ni recebidas poz lepes:pero nos mãdamos las requerir ⁊cocertarę 
emédar en algũas coſas q cõplia/⁊ aſſi cõcertadas y emedadas poꝛqᷓ fuerõ ſacod as ⁊ to⸗ 
madas delos dichos delos ſantos padres ⁊ delos derechos ⁊ dichos de muchos fabios 
antiguos ⁊ de fueros ⁊ coſtũbꝛes antiguas de Eſpaña damos las pornfas lexes / ⁊ poꝛq 
ſean ciertas ⁊ no ayã raʒõ de tirar y emẽdar enellas cada vno lo qᷓ quiſierẽ mãdamos ha⸗ 
zer dellas dos libꝛos vno ſellado con nr̃o ſello de oꝛo ⁊ otro ſellado cónto fello de plomo 

ꝑa tener enla nr̃a camara ꝑa enlo 4 ouiere duda q̃ lo concertedes conellas ⁊ tenemos po? 
bien q̃ ſean guardadas ⁊ valederas de aquí adelãte enlos pleptos p enlos Jupstos p en to 
das las otras coſas q̃ ſe enellas cõtiene en agilo q̃ no fuerẽ cõtrarias alas lepes deſte no 
libꝛo ⁊ alos fueros ſobꝛedichos / ⁊ porá los hijos dalgo de nr̃os rey nos an en algunas co 
marcas fuero de aluedrio ⁊ otros fueros poꝛq̃ ſe juʒgã ellos ⁊ ſus vaſſallos tenemos po? 
bien qᷓ les ſeã guardados ſus fueros a ellos za ſus vaſſallos ſegun Glo an de fuero ⁊ les 
fuerõ guardados faſta aquí. ¶ Otroſi en hecho dlos rieptos ſea guardado aquel vſo 7 
aquella coſtũbꝛe que fue vſada ⁊ guardada enel tiẽpo delos otros reyesy enel nueſtro. 
¶ Otroſi tenemos poꝛ bien q̃ ſea guardado eloꝛdenamiento q̃ nos agoꝛa heʒimos ete” 
ſtas coꝛtes palos hijos dalgo el qual mandamos poner en fin deſte nr̃o libꝛo / ⁊ poꝛq̃ al 
rey ꝑtenece ⁊ ha poder de haʒ er fueros ⁊ leyes ⁊ delas interpꝛetar ⁊ declararꝝ emendar 
dõde vieren que cũple tenemos poz bien q̃ ſt enlos dichos fueros o enlos libꝛos dᷣlas par 
tidas ſobꝛedichas o eneſte nr̃o libꝛo o en algũa o en algũas lepes delas q̃ enel ſe cõtienen 
fuere meneſter declaraciõ 7 interpꝛetacion o emẽdat o añadir otirar o mudar q̃ nos q̃ lo 
bagamos. Eſi alguna cõtrariedad parectere enlas lepes ſobꝛedichas entre ſi meſmas o 

enios fueros en Qlquter dellos o alguna duda fuera hallada enellos oalgun hecho poz 
que poꝛ ellas no fe pueda libꝛar q̃ nos q̃ ſeamos requeridos ſobꝛe ello poꝛq̃ hagamos in⸗ 
terpꝛetaciõ ⁊ declaraciõ o emiẽda do entẽdieremos q̃ cumple o hagamos lep nueua la q 
entendieremos q̃ cũple ſobꝛe ello poꝛq̃ la juſticia pel derecho fea guardado:empero bien 
queremos ⁊ ſofrimos q los libꝛos delos derechos q̃ los ſabios antiguos hiʒerõ q̃ ſe lea 
enlos eſtudios generales de nr̃o ſeñoꝛio poꝛq̃ ha enellos mucha ſabiduria ⁊ queremos 
dar lugar q̃ los nr̃os naturales ſean ſabidoꝛes ⁊ ſean poꝛende mas honrados ⁊ agoꝛa ſo 
mos infoꝛmados q̃ la dicbalep no ſe guarda ni executa enteramente como denta ⁊ poꝛq̃ 
nta intẽciõ ⁊ volũtad es q̃ la dicha leꝝ ſe guarde 7 cũpla como enella ſe cõtiene. ¶ Oꝛde⸗ 
tamos ⁊ mãdamos q̃ todas las nr̃as juſticias deſtos nr̃os reynos ⁊ ſenoꝛios anſi de rea: 
lengos ⁊ abadẽgos como de oꝛdenes ⁊ beetrias ⁊ otros ſeñoꝛios q̃leſquier de ꝗᷓlquier ca⸗ 
lidad q ſean q enla dicha oꝛdinaciõ deciſion ⁊ determinaciõ delos pleptos ⁊ cauſas guar: 

den 1 cũplan la dicha lepen todo ⁊ poꝛ todo ſegun q̃ enella ſe cõtiene y en guardãdola ⁊ 
cũpliẽdola enla dicha oꝛdenaciõ ⁊ deciſiõ ⁊ determinaciõ delos pleptos ⁊ cauſas aſſi cui 
les como criminales ſe guarde la oꝛden ſiguiẽte que lo que ſe pudtere determinar poꝛ las 
leyes delos oꝛdenamietos ⁊ pꝛematicas poꝛ nos hechas ⁊ poꝛ los repes donde nos veni⸗ 
mos ⁊ los repes qᷓ de nos vinierẽ enla dicha ozdinació ⁊ deciſiõ ⁊ determinaciõ ſe ſigan 7 
guardẽ como enellas fe cõtiene no embargãte q̃ cõtra las dichas leyes de oꝛdenamiẽtos 
⁊ pꝛematicas ſe diga ⁊ alegue q no ſon vſadas ni guardadas y enlo ꝗᷓ poꝛellas no ſe pudie 
re determinar mãdamos q̃ fe guardé las leyes dlos fueros anfidl fuero dlas lepes como 
las dlos fueros municipales q̃ cada ciudad o villa o lugar tuuiere enlo ꝗᷓ fon o fuerẽ vía: 
8 guardadas enlos dichos lugares ⁊ no fueren cõtrarias alas dichas leyes de oꝛde⸗ 
na tos ⁊ pꝛematicas aſſi enlo q̃ poꝛ ellas eſta determinado como enlo ꝗᷓ determiliare⸗ 
mos adelante poꝛ algũas lepes de oꝛdenamiẽtos ⁊ pᷣmaticas ⁊ los reyes q de nos víniere 

ca poꝛellas es nr̃a intenciõ ⁊ volũtad á ſe determinẽ los dhᷣos pleytos ⁊ cauſas no em bar 

gãte los dichos fueros ⁊ vſo ⁊ guarda dellos ⁊ lo q poꝛ las dichas lefes de N 

y 



⁊ pꝛematicas fueros no ſe pudiere determinar. Mãdamos ã el tal caſo ſe recurra glas 
lepes dᷣlas ſiete ꝑtidas hechas poꝛ el ſeñoꝛ rey don Alfonſo nro ꝓgenttoꝛ / poꝛ las ꝗ̃les en 
defecto los dos oꝛdenamiẽtos / pmaucas 7 fueros mãdamos q fe determinẽ los pley⸗ 
tos ⁊ cauſas aſſi ciuiles como criminales de qlqͥer calidad o cãtidad qͥ ſeã guardãdo lo q 
poꝛ ellas fuere determinado como enellas ſe cõtiene avn q no ſean vſadas ni guardadas 
⁊ no poꝛ otras algunas. E mádamos 4 quãdo quiet q̃ alguna duda occurriere enla inter 

pꝛetacion ⁊ declaraciõ delas dhᷣas lepes de oꝛdenamiẽtos ⁊ Pmatlcas ⁊ fueros o d las pri 
das q en tal caſo recurrã a nos ⁊ alos reyes q ð nos vinierẽ pala interpꝛetaciõ ⁊ declaraciõ 
dellas / poꝛq̃ poz nos viſtas las dichas dudus declararemos ⁊ inter ptaremos las dbas le 
pes como conuiene a ſeruicio de dios nr̃o feñoz ⁊ al bien de nos ſubditos ⁊ naturales ⁊ 
ala buena adminiſtraciõ de nía juſticia /⁊ poꝛ quãto nos ouimos fechas enla villa Ma 

drid el ano q̃ paſſo de nouẽta ⁊ nueue ciertas leyes ⁊ oꝛdenancas las qles mãadamos Gíe 
guardaſſen enla oꝛdenaciõ ⁊ algũas enla deciſiõ delos pleptos ⁊ caulas enel nr̃o cófejo 
p enlas nfas audiẽcias p entre ellas heʒimos vna lep ⁊ oꝛdensca q habla cerca delas opi⸗ 
mones de Bartolo 7 Baldo ⁊ Juã andres y el Abad ql dellas ſe deue ſeguir en duda a 
falta de lep / ⁊ poꝛũ̃ agoꝛa ſomos infoꝛmados q̃ lo q heʒzimos poꝛ eſtoꝛuar la pꝛolixidad ⁊ 
muchedũbꝛe delas opiniones delos doctoꝛes ha trapdo mapoꝛ dano ⁊ incõueniẽte poꝛẽ⸗ 
de poꝛ la pꝛeſente renocamos caſſamos ⁊ anulamos en qutoa eſto todo lo cõtenido enla 
dicha ley zordenáca poꝛ nos hecha enla dicha villa de Mad id:⁊ mandamos q de aqui 
adelante no fe vſe della ni fe guarde nicũpla / poꝛq̃ nr̃a intẽcion ⁊ volũtad es ꝗᷓ cerca dela 

dicha oꝛdenacion ⁊ determinacion delos pleptos ⁊ cauſas ſolamẽte ſe haga ⁊ guarde lo 

contenido enla dicha lep del ſeñoꝛ rep don Alfonſo y eneſta nueſtra. 

CT por nía intẽciõ ⁊ volũtad es q̃ los letrados eneſtos nr̃os reynos ſeã pꝛincipalmẽte in 
ſtructos ⁊ infoꝛmados ðlas dichas leyes de nr̃os reynos pues poꝛ ellas ⁊ no poꝛotras an 

de juzgar. Ga nos es hecha relacion q̃ algũos letrados nos ſiruẽ ⁊ otros nos viene a fer 

uir en algunos cargos de juſticia fín auer paſſado ni eſtudiado las dichas lepes ⁊ oꝛdena 
miẽtos ⁊ pᷣmaticas ⁊ partidas delo q! refulra enla decifion dlos pleytos 7 cauſas algu⸗ 
nas vezes no le guardã ni platicã las dichas lepes como ſe deuen guardar ⁊ platicar lo Gl 
es contra nr̃o ſeruicio. E poꝛq̃ nr̃a intẽcion ⁊ volũtad es de madar recoger p emẽdar los 

dſchos oꝛdenamiẽtos pa q ſe ayande impꝛimir ⁊ cada vno ſe pueda opꝛouechar dellos, 

És 

oꝛẽde poꝛ la pᷣſente oꝛdenamos ⁊ mãdamos q dentro de vn año pꝛimero ſiguiẽ 
det adeláte cótado deſde la data deſtas nfas leyes todos los letrados q 7 po 
aſſi del nr̃o cófejo o opdozes delas nr̃as audiẽclas ⁊ alcaldes dela nr̃a caſa ⁊ coꝛte 2 chãci 
llerlaꝭ o tienẽ o tuuierẽ otro ꝗᷓlqͥer cargo ⁊ adminiſtraciõ de juſticia anſi ẽlo realẽgo como 
enlo abadẽgo como enlas ordenes ⁊ beetriaſ como en otro qᷓlqͥer ſeñoꝛio deſtos nr̃os rey 
nos no puedã oſar ðlos dichos cargos de ſuſticia ni tener los ſin q̃ pꝛimeramẽte apã país 
fado oꝛdinariamẽte las dichas leyes de oꝛdenamiẽtos ⁊ pᷣmaticas ꝑtidas ⁊ fuero real. 

¶ D:denamos ⁊ mãdamos q̃ la folénidad dla ley d oꝛdenamiẽto Gl ſeñoꝛ dõ Alfonſo i 
diſpone q̃ntos teſtigos fon meneſter eñl teſtamẽto ſe entiẽqa ⁊ platiq eñl teſtamẽto abter 
to q en latin es dho nũcupatiuo agoꝛa ſea entre los hiſos o deſcẽdiẽtes legítimos oꝛa en 
tre herederos eſtraños:ꝑo eũlteſtamẽto cerrado q̃ en latin ſe diʒe inſcriptis mãdamos q̃ 
antreuẽgã alomenos ſiete teſtigos có vn eſcrluano / los q̃les ayã de fir mar encima dla ef- 
critura del dho teſtamẽto ellos y el teſtadoꝛ ſi ſupierẽ o pudierẽ fir mar / ⁊ ſino ſupierẽ p el 
teſtadoꝛ no pudtere fi mar Q los vnoꝭ firme poz los otroꝭ ð mãera q̃ ſeã ocho firmas + m 
el ligno dðleſcriuano:? mádamos q̃ en teſtamẽto vl ciego interuẽgã cinco teſtigos ac ate 

nos y élos codicillos ĩteruẽga la miſma ſolẽnidad q ſe req ere eñl teſtameto nũcupatiuoo 
ablerto cõfoꝛme ala dhᷣa ley del oꝛdenamietollos qᷓles dhos teſtamẽtos ⁊ codicillos fino 
tunterẽ la dhᷣa ſolẽnidad ðᷣ teſtigos mádamos q̃ no fag fe mi pꝛueua en jupʒio nt fuera dl. 
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. UAbádamos dl cõdenado por ðlito a muerte ceuilo natural puede faser teſtamẽto ⁊ co 
dlicillos o otra qᷣlqͥer vltima volũtad o dar poder a otro q̃ lo faga poꝛel como ſino fueſſe cõ 

denado el ql cõdenado ⁊ fu comiſſario puedã diſponer de ſus bienes ſaluo delos q poꝛ el 
tal ðlito fuerẽ ↄfiſcados o ſe ouierẽ ð pfiſcar o aplicar a hr̃a camara oa otra ꝑſona algũa. 

¶Elhijo o hija que eſta en poder de ſu padre ſeyẽdo de edad legítima para haser teftas 
mento pueda hazer teſtamento como ſieſtuuieſſe fuera de ſu poder. 

¶¶ Los aſcẽdiẽtes legitimos por fu oꝛdẽ ⁊ linea derecha ſucedã ex teſtamẽto ⁊ ab inteſta⸗ toafus delcẽdiẽtes ⁊ les ſean legítimos herederos como lo ſon los def cẽdlẽtes a ellos en 
todos ſus blenes de q̃lquier calidad q̃ ſean en caſo q los dichos deſcẽdiẽtes no tẽgã hijos 
deſcẽdiẽtes legítimos o ꝗᷓ apa derecho de les heredar / ꝑo bien ꝑmitimos q̃ no embargáte 
q tengan los dichos aſcẽdiètes q̃ enla tercia parte de ſus bienes puedan diſponer los di⸗ 
chos deſcẽdiẽtes en fu vida o faʒer qͥlquier vltima volũtad por fu alma o en otra coſa qual 
quiſieren / lo qual mãdamos que fe guarde / ſaluo enlas ciudades villas ⁊ lugares do ſe⸗ 
gun el fuero dela tierra ſe acoſtũbꝛan toꝛnar ſus bienes al tronco / o la rsęʒ ala rap. 

El hermano para heredar ab inteſtato a fu hermano no pueda concurrir con los pa⸗ 
dres o aſcendientes del defuncto, 5 | A e 

r CAbádamosáfucedálosfobrnos colos tíos ab ĩteſtato afus tios in ſtirpẽ ⁊ no in capita. 

¶ Los fuos baſtardos plegitimos de q̃lqͥter calidad q̃ ſeã no puedã heredar a ſus madres 
er teſtamẽto ni ab inteſtato en caſo G tengan ſus madres hijo o hijos o deſcẽdiẽtes legiti⸗ 
mos / pero bien ꝑmittimos q̃ los puedã en vida o en muerte mãdar faſta la quinta ꝑte de 
ſus bienes dela ql podriq diſponer poꝛ ſu ata ⁊ no mas nt allẽde. Ven caſo q̃ no tenga la muger hijos o deſcendiẽtes legitimos ayn q tenga padre o madre o aſcẽdiẽtes legitimos 
mãdamos qͥlpijo o hijos o deſcẽdiẽtes q tuuiere naturales o ſpurios poꝛ ſu oꝛdẽ ⁊ grado 
les ſean herederos legitimos ex teſtamẽto ⁊ ab inteſtato / ſaluo ſi los tales hijos fueren de dañado ⁊ pugmble apũtamiẽto de ꝑte dla madre q̃ eu tal caſo mãdamos q̃ no puedã bes redar a ſus madres ex teſtamẽto ni ab ĩteſtato. Pero biẽ ꝑmitimos q̃ les puedan en vida den muerte mádar faſta la qͥnta pte de ſus bienes ⁊ no mas dela q podiã diſponer poꝛ ſu 
abia 20ela tal pte deſpues q̃ la ouierẽ pueda diſponer en fu vida o al tiẽpode ſu muerte los dich os bgos plegitimos como quiſierẽ. E qremos ⁊ mãdamos q entõces ſe entienda 
⁊diga dañado ⁊ pugnible apũtamiẽto qndo la madre poꝛ el tal apũtamiẽto ĩcurriere en 
pena de muerte natural / ſaluo ſi fueren hljos de clerigos o frapꝛes o freples / ode monjas 
pꝛofeſſas (en tal caſo avn q̃ poꝛel tal axũtamiẽto no ĩncurra la madre en pena de muer⸗ 
te / mandamos que ſe guarde lo cõtenido enla lep que htzo el ſeñoꝛ rey don Juan el pꝛime ro enla ciudad de Soꝛia que habla ſobꝛe la ſuceſſion delos hlſos delos clerigos. a 

'» CAbadamosá en cafoálpadreo la madre fea obligado a dar alimẽtos a algũo d lus pi 
los ꝑlegitimos en fu vida o al tp̃o de fu muerte i poz virtud la tal obligaciõ no le pueda 
madar mas vðᷣla quita pte de ſus bienes la q podía diſponer po? fu aía ⁊ poꝛ cauſa delos 
dhos alimentos no fea mas capaʒ el tal hij pligttimo / dela ql ꝑte deſpues q̃ la ouiere el 
tal hijo pueda en ſu vida o en fu muerte fazer lo q qſiere o poz biẽ tuuiere: ꝑo ſtel tal hijo 
8 natural y ei padre no tuuiere fijos o ðᷣſcẽdiẽtes legitimo:mãdamos qi padre le pue 
da dar juſtamẽte de ſus bienes todo lo q quiſiere apn q tengas aſcẽdiẽtes legitimos. | 

E poꝛq no ſe pueda dudar qͥles ſon hijos naturales oꝛdenamos 2 mandamos gentó 
Es ſe dig ſer los hijos naturales ¿do al tiẽ po ꝗᷓ nacierẽ o fuerecócebidos ſus padres po 
dian caſar con ſus madres juſtamete iin diſpẽlacion / cõ tãto q el padre e era des 



fu hijo pueſto que no apa tenido la mugerdequiélo ouo en fu caſa ni ſea vna ſola / ca con 8 

currienqo el hijo las calidades ſuſo dichas mandamos 
que ſea pijo natural. 

„ 

parientes como en honras ⁊ pꝛeeminẽcias que an los pijos legítimos mandamos Gen 

gaq̃ natursimẽte es nacido ⁊ q no es aboꝛtiuo qndo nacio vivo todo 23 alomenos Del 

pues de nacido viuio vepnte ⁊ qtro oꝛas naturales ⁊ fue bapiizado antes q murieſſe⁊ ſt 

aſcẽdiẽtes: ꝑo ſi poꝛ el abſencia del marido o poꝛ el iiẽpo del caſamiẽ to claramẽte fe pꝛo⸗ 

H Del marido mãdare algũa coſa a ſu muger al tp̃o de ſu muerte de fo teſtamẽto no fe 

e cuẽte enla pte q la muger ha de auer delos bienes multiplicados durante el matrimo⸗ 

no mas apa la dicbs mitadde bienes ⁊ la tal manda enlo quo de derecho deulere valer. 

H Auãdo el padre o la madre meſoꝛare a alguno de ſus hijos o deſcẽdtentes legitimos 
Leneltercio de (ms bienes en teſtamẽto oen otra poſtrimera volũtad o po? otro algun cós 

trato entre vinos hoꝛa el hijo eſte en poder del padre que hiʒo la dicha mejoꝛia o no faſta 

la hoꝛa de fu muerte la pueda reuocar quando quiſiere / ſaluo ſi bechs la dicha mejoyé 

paz contrato entre vinos outere entregado la poſſeſſion dela coſa o coſas enel dich r⸗ 

cio contenidas ala perfona a quien la bistere oa quien fu poder ouiere o le ouiere entre⸗ 

gado ante eſeriuano la eſcripturs dello del dicho cõtrato fe ouiere hecho poꝛcauſa hone 

roſa con otto tercero aſſi como poꝛ via de caſamiento o poꝛ otra coſa ſemejante q eneſtos 
caſos mandamos q el dicho tercio no ſe pueda renocar fino reſeruaſſe el que lo ptʒo enel 
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miſmo contrato el poder para lo revocar o poꝛ alguna cauſa que ſegũ lepes de nueſtros 
reynos las donaclones perfectas ⁊ con derecho hechas ſe pueden reuocar. 

7 UE! padre ola madre o qualquier dellos puedan fí quificré baserel tercio de mejoꝛia 
que podían haʒer a ſus hijos o nietos cõfoꝛme ala lep del fuero a qlquier de ſus metoso 
deſcendientes legitimos pueſto que ſus hijos padres delos dichos nietos odelcédientes 
ſean vinos ſin que enello les fea pueſto impedimentoalguno. e 

¶ El padre ⁊la madre y abuelos en vida o al tpᷣo de fu muerte pueda ſeñalar en cierta co 
ſa oꝑte de fu haʒiẽda el tercio ⁊ quĩto de mejoꝛia enú lo apael bijoo hiho o nietos G ellos 
mejoꝛarè có rároG no exceda el Dicho tercio delo q mõtare oyalterela tercia pte de todos 
ſus bienes al tiẽpo de ſu muerte. Pero mãdamos G efta facultad delo poder ſeñalarel di 
cho tercio ⁊ quinto como dicho es q no lo pueda el teſtadoꝛcometer a otra ꝑſona algũa. 

20 ¶ Los hijos o nietos del teſtadoꝛ no puedan deʒir que quieren pagar en dinero el palo? 
del tercio ni del quinto de mejoꝛia que el teſtadoꝛ ouiere hecho a alguno de ſus hiſos o 
Nietos o quãdo mejoꝛare enel quinto a otra ꝑſona algũa fino 4 enlas coſas quel teſtadoꝛ 
oulere ſeñalado la dicha mejoꝛia del tercio ⁊ quinto / oquando no lo ſeñalo enla parte de 
la bastenda quel teſtadoꝛ dexare ſean obligados los berederos a gelo dar / ſaluo lla ba⸗ 
5tenda del teſtadoꝛ fuere de tal calidad q̃ no ſe pueda cónentblemeredinidirqencitecalo 
mandamos que puedas dar los herederos del teſtadoꝛ al dicho mejorado o meſoꝛados 
el valoꝛ del dicho tercio 7 quinto en dineros. ES ORTA AA 

21 UAbádamosá el hijo o otro ¿ler deſcẽdiẽte legítimo meſoꝛado en tercio o qhito delos 
bienes de ſu padre o madre o abuelos q puedã ſi quiſierẽ repudiar la herẽcia de fu padre 
⁊ madre o abuelos ⁊ aceptar la dh̊a mejoꝛis cõ tãto q̃ ſeã pᷣmero pagadas las deudas del 
defunto 7 facadas poꝛ rata dela dicha meſoꝛia las q al tiẽpo dela partija parecieren ⁊ po: 
las otras q̃ deſpues pareciere ſeã obligados los tales mejoꝛados alas pagar poꝛ rata de 
la dicha mejozía como fi fueſſen herederos enla dha mejoꝛia de tercio ⁊ quinto / lo qm 
damos ( fe eniiẽda oꝛa la dicha meſoꝛia fea en coſa cierta oen cierta ꝑte de ſus bienes. 

22 ¶ Si el padre ola madre o algũo delos aſcẽdtẽtes ꝓmetio poꝛ cõtrato entre viuos de no 
mejoꝛar a algũo ð ſus hijos deſcẽdiẽtes ⁊ paſſo ſobꝛe ello eſcritura publica en tal caſo no 
pueda baʒer ia dicha meſoꝛia de tercio nide quinto ⁊ fila hiʒtere q no vala / ⁊ aſi miſmo 
mãda mos q ft ꝓmetio el padre o la madreo algũos delos aſcẽdiẽtes de meſoꝛar a algũo 
de ſus hijos o deſcẽdietes enel dicho tercio ⁊ aͤnto poz via de caſamiẽto o poꝛ otra cauſa 
oneroſa algũa Gen tal caſo ſean obligados alo cũplir ⁊ haʒer / ⁊ ſino la hiʒterẽ q̃ paſſados 

los dias de ſu vida la dicha meſoꝛia o meſoꝛias de tercio o quinto ſeã auidas por fechas, 
23 Quando el padre o la madre poꝛ contrato entre viuos o en otra poftrimera voluntad 

Pi5icre alguno de fus bifos o defcendíentes alguna mejoꝛia del tercio de ſus bienes que la tal meſoꝛia apa conſideracion alo que ſus bienes valieren al tiempo de ſu muerte ⁊ no 

al tempo que ſe hiʒo la dicha meſoꝛ a. HP 

AA uũdo el teſtamẽto ſe rompiere o anulare poꝛ cauſa de pzeterició o exberedaclon en⸗ 
e. qmal outere meſoꝛia deſtercio o quinto no poꝛ eſſo ſe rõpa ni dere de valerel dicho ten 
cio quinto como fiel dicho teſtamento no ſe rompieſſe. | 

25 Wéltercio agntodemejortafecho porel teftadoz1ofe/aG las Dotes *Donacióespro: 
pter nupcias / ni delas otras donaciões q los hijos odelcédiéres traxerẽs ds i 



29 Si el padre ola madre en teſtamento o en otra qualquter vltima voluntad opor otro 
algun contrato entre pinos hiʒieren alguna donaciõ o alguno de ſus hijos o deſcenqien 
tes aun que no digan que lo mejoꝛan enel tercio o enel quinto entiendaſe que le mejoꝛan 
enel tercio ⁊ quinto de ſus bienes / ⁊ que la tal donacion fe cuente enel dicho tercio 1 quin 
to de ſus bienes enlo q cupiere para que a el ni a otro no pueda meſoꝛar mas deloG mas 
fuere el valoꝛ del dicho tercio ⁊ quinto / ⁊ ſide mapo: valoꝛ fuere mandamos que vala fa⸗ 
ſta enla cantidad del dicho tercio ⁊ quinto / ⁊ legitima delo que deuian auer delos bienes 
de ſu padre ⁊ madre ⁊ abuelos ⁊ no en mas. 

27 UADandamos que quando el padre o la madre mejoꝛaren a algunode ſus hijos o deſ⸗ 
cendtentes legítimos enel tercio de ſus bienes en teſtamento o en otra qualquier vltima 
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voluntad o po? contracto entre vinos que le pueda poner el grauamen que quiſiere aſſi 
de reſtitucion como de fidei conmiſſo 7 bazer enel dicho tercio los vínculos 7 ſubmiſſio⸗ 
nes ⁊ ſubſtituctones que quiſieren / con tanto que los bagan entre ſus deſcendientes les 
gitimos 7 a falta dellos que lo puedan baser entre ſus deſcendiẽtes ⁊ legiimos que apã 
derecho de les poder heredar ⁊ a falta delos Dichos deſcendientes que lo puedan haʒer 
entre ſus aſcendientes za falta delos ſuſodichos puedan baser las dichas ſubmiſſiones 
entre ſus parientes ⁊ a falta de pariẽtes entre los eſtranos / ⁊ que de otra manera no pue: 
dan poner grauamen alguno ni condicion enel dicho tercio. Los quales dichos vincu⸗ 
los ⁊ ſubmiſſiones oꝛa fe hagan enel dicho tercio de mejoꝛia oꝛa enel quinto mandamos 
que valan para ſiempꝛe o poꝛ el tiempo quel teſtadoꝛ declarare ſin haʒer differencia de 
quarta ni de quinta generacion, 

¶ La ley del fuero que permtte que el que tuuiere hijo odefcendtente legítimo pueda ha 
zer donacion faſta la quinta parte de ſus bienes ⁊ no mas / ⁊ la otra lep del fuero que aſſi 
miſmo permite que puedan mandar tentendo huos odeſcendientes legítimos al tiempo 
de ſu muerte la quinta parte de ſus bienes ſe entienda ⁊ platique que poꝛ virtud dela vna 
lep ⁊ dela otra no pueda mandar el padre nila madre a ninguno de ſus hijos ni deſcen⸗ 
dientes mas de vn quinto de ſus bienes en vida nien muerte. 

¶ Quando algun hiſo o hiſa vintere a heredar o partir los bienes de ſu padreo de fu ma 
dre o de ſus aſcendiẽtes ſean obligados ellos ⁊ ſus herederos a traer a colactó 2 particiõ 
la dote ⁊ donacion pꝛoptet nupcias: ⁊ las otras donaciones q̃ oulere recebido de aquel 
cupos bienes vienen a heredar:pero ſi ſe quiſteren apartar dela herencta q̃ lo puedan ha⸗ 
ʒer / ſaluo ft la tal dote o donaciones fueren inofficioſas q̃ eneſte caſo nanda mos q ſean 
obligados los que las recibierẽ anſi los hijos ⁊ deſcendiẽtes enlo que toca alas donacio⸗ 
nes como las hijas ⁊ ſus maridos enlo 9 toca alas dotes pueſto q ſea durãte elma

trimo⸗ 

nio a tornar alos otros berederos del teſtadoꝛ aquello en que fon inofficioſas para que 

lo partan entreſi ⁊ para ſe deʒ ir la tal dote tnofficiofa fe mire alo que excede de fu legítt- 
ma ⁊ tercio ⁊ quinto de mejoꝛia en caſo q̃ el que la dio podía haʒer la dicha mejoꝛia quan 
do hiʒo la dic ha donacion o dio la dicha dote auiendo cófideracion al valoꝛ delos bienes 
del que dio o pꝛometio la dicha dote al tempo que la dicha dote fue conſtituę da o mans 

dada / o al tiẽpo dela muerte del q̃ dio la dicha dote / o la pꝛometlo do mas quiſiere eſco⸗ 
ger aquel a quien fue la dicha dote pꝛometida o mandada: pero las otras donaciones q̃ 
fe hizieren alos hijos mandamos que para ſe dezir inofficioſas feapa confideracion al 
que ſos dichos bienes del donadoꝛ valieren al tiempo de ſu muerte. 265 

ze ¶ La cera ⁊ miſſas ⁊ gaſtos del enterramiento ſe ſaquen con las otras mandas gracio⸗ 
(as del quinto dela basfenda del teſtadoꝛ y no del cuerpo dela haʒiẽda avn que el teſta⸗ 
do: mande lo contrario. | pas 
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¶ Poꝛq muchas veʒ es acaeſce q algios por no puedẽ o poꝛq no qulerẽ haʒer ſus teſta 

mẽtos dan poder a otros q̃ los hagã poꝛ ellos:⁊ los tales comiſſarios haʒẽ muchas flau⸗ 
des p engaños cõ los tales poderes eſtẽdiẽdo fe a mas dela volũtad de aqͥllos q̃ ſe lo dan 
poꝛende poꝛ euitar los dichos daños. Oꝛdenamos ⁊ mãdamos q de aqui adelante el tal 
comiſſario no pueda po: virtud dl tal poder haʒer beredero enlos bienes del teſtadoꝛ ni 

meioꝛia dei tercio m del quinto; ni deferedar a ninguno delos hijos o deſcẽdlentes del te 
ſtadoꝛ ni los pueda ſubſtitupꝛ vulgar ut pupillar ni eremplarmente m fazer les fuftirució 
alguna ð q̃lquier calidad q̃ fea ni pueda dar tutoꝛ a ninguno delos pijos o deſcendiẽteꝭ dl 

eſtadeꝛ ſaluo tel q le dio el tal poder para haʒer teſtamẽto eſpecialmente le dio el poder 
para hazer alguna cofa delas fufo dichas eneſta manera el poder ꝑa haʒer berederonós 

34 El comiſſario poꝛ virtud del 

bꝛando el que da el poder poꝛ ſu nombꝛe a quien manda quel comiſſario haga beredero 
en quanto a las otras coſas ſeñalando para que le da el poder y en tal cafo el comiſſario 
pueda bazerlo que eſpecialmente el que le dio el poder ſenalo ⁊ mando no mas. 

3= ¶ Quando el teſtadoꝛ no fiʒo heredero ni menos dio poder al comiſſario q lo fisteffe poz 
el ni le dio poder pa haʒer aigũa coſa delas dichas en la ley ꝓxima ſino ſolamẽte le dio po 
der pa q̃ poꝛel pueda haser teſtamẽto el tal comiſſario mádamos q pueda deſcargar los 
cargos de conciẽcia del teſtadoꝛ q̃ le dio el poder pagãdo ſus Deudas 7 cargos de ſeruicio 
⁊ otras deudas ſemeſãtes:⁊ mandar diſtribupꝛ poz el anima del teſtadoꝛ la quinta parte 
de ſus bienes q̃ pagadas las vendas mõtare p ei remanẽte ſe parts entre los pariẽteꝭ q̃ vi 
nierẽ a heredar aúllos bienes ab inteſtato:⁊ ſi pariẽtes rales no tuuiere el teſtadoꝛ mãda 
mos ꝗᷓ̃ el dicho comiſſario dexãdole ala muger del ꝗ le dio el poder lo que ſegun leyes de 
nfos reynos le puede pertenecer fea obligado a diſponer de todos los bienes del teſtadoꝛ 
poꝛ cauſas plas ⁊ pꝛouechoſas ala anima del q̃ le dio el poder 2 no en otra coſa alguna, 

33 U£lcomiflario pa haser teſtamẽto o mãdas o pa declarar poz virtud del poder á tiene 
lo que ha de haʒer delos bienes del teſtadoꝛ no tenga mas termino de qtro meſes ſi eſtaua 
al tlepo q ſe le dio el poder enla ciudad o villa o lugar dõde ſele dio el poder:⁊ l al dicho ti 
empo eſtaua abſente:ꝑo dẽtro deſtos nr̃os reynos no tenga ii dure fu poder mas de ſepꝭ 
meſes:⁊ ff eſtuulere fuera delos dichos reynos al dicho tiẽ po tenga ter mino de vnaño p 
no mas /⁊ paſſados los dichos terminos no pueda mas haʒer q ſi el poder no le fuera da 
do ⁊ vẽgã los dichos blenes a los q̃ los auiã de auer moꝛiẽdo el teſtadoꝛ ab inteſtato / los 
quales terminos mãdamos qᷓ̃ coꝛrã al tal comiſſario avn q diga ⁊ alegue q̃ nũca vino af 
notícia quel tal poder le auia ſido dado:pero lo Gel teſtadoꝛ le mãdo feñalada ⁊ determi⸗ 
nadamète ſeñalãdo la pſona del beredero o ſeñalando cierta cofa que anta de faʒer el tal 
comiſſario / mandamos que en tal cafo el comiſſario fea obli ado alo haʒer:⁊ ſi paſſado el 
dicho termino no lo htzlere que ſea auido como ſt el tal comet lo hiʒleſſe o declaraſſe. 

poder que tuuiere para haʒer teſtamẽto no pueda renos 
car el teſſamento que el teſtadoꝛ anta hecho en todo ni en arte / ſ tel teſtadoꝛ eſpeci⸗ 
almente le dio poder para ello, es n parte /ſaluo ff el teſtade 8 

35 El comiſario no pueda reuocar el teſtamẽeo q̃ ouiere poꝛ virtud 3 ſu poder vna ves fe 
vebo nt pueda deſpues de hecho baser cobdicillo avn q ſea ad pias caulas avn q reſerue en 
N poder ꝑa lo reuocar oꝑa añadir o menguar opa bazer cobdicilloo declaraciõ algũa. 
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35 CiBuádoel comifariono hizs teftaméto ni diſpuſo ¿los bienes del teſtadoꝛ poꝛq̃ paſſo 
el to / o poꝛq̃ no qͥſo / o poz q fe murto lin haʒerlo los tales bienes vengan derechamente 
a los parientes del q̃ le dio el poder q ouieſſen de heredar ſus bienes ab inteſtato losqles 
en caſo q nofeá hijos ni deſcẽdiẽtes ni aſcẽdiẽtes legítimos fed diendo úla 
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quinta parte delos tales bienes poꝛ ſu anima del teſtadoꝛ la qual ſi dẽtro del año cõtado 
dende la muerte del teſtadoꝛ no la cũpliere. Aládamos q nr̃as juſticias los cõpelã a ello 
ante las quales lo puedan demandar ⁊ fea parte para ello qualquiera del pueblo. 

¶ Quãdo el teſtodoꝛ nõbꝛada o ſeñ̃aladamente hizo heredero y hecho dio poder a otro 

que acabaſſe poꝛel ſu teſtamento el tal comiſſario no pueda mãdar deſpues d
e madadas 

las deudas ⁊ cargos de fernicios del teſtadoꝛ dela quinta pte ſus bienes del teftado»; 11 
mas mandare que no vala / ſaluo ft el teſtadoꝛ eſpecialmente le dio el poder para mas, 

¶ Quando el teſtadoꝛ dexare dos o mas comiſſarios ſialguno o algũos dellos req̃ridos 
no quiſierẽ o no pudierẽ vſar del dicho poder o ſe murieren el poder quede poz entero al otro o otros q quiſierẽ ⁊ pudierẽ vſar d dicho poder y en caſo i los tales comiſſarios dil coꝛdaren cipla fe pexecute ſe lo 4 mádare 1 declgrare la mapoꝛpte dellos v en caſoq̃ no 
apa mapoꝛ ꝑte ſi fuere diſcoꝛdes ſeã obligados a tomar poz tercero al coꝛregidoꝛ o aſſiſtẽ teo gouernadoꝛ oalalcalde mapoꝛ del ſugar dõde fuere el teſtadoꝛ / ⁊ ſino ouiere coꝛre⸗ 
gidoꝛ nt aſſiſtẽte nigouernadoꝛ ni alcalde mapoꝛ q̃ tomẽ al alcalde oꝛdinario del dicho lu 

gar poz tercero. Eſi muchos alcaldes oꝛainartos ouſere y no ſe cõcertarẽ los dichos co⸗ miſſarios qual fea en tal caſo echen fuertes: p el alcalde a quien cupiere la ſuerte ſe junte conellos ⁊ lo que la mapoꝛ parte declarare o mandare que aquello fe guarde y execute. 

¶ Enel poder q̃ ſe diere al comiſſario pa haʒer todo loſ uſo dicho 0 pte dello interuenga | 
la ſolẽnidad del eſcriuano ⁊ teſtigos q ſegun lepes de nueſtros repnos ha de interuenir 
enlos teſtamentos ⁊ de otra manera no valan ni hagan fe los dichos poderes, 

¶ Enla ſuceſſion del mayoꝛaʒgo ayvn Gl hijo mapoꝛ muera en vida del tenedoꝛdel mapo 
raʒgo ode aqla quit ꝑtenece ſi el tal hiſo maxoꝛdexare fijo o nieto o deſcẽdiẽte legitimo 
eftos tales defcédiéres del biſo maroꝛ por lu ozdé pꝛeflerd al biſo ſegüdo deldicbo tenes. 

uel a quiè el dicho mapozasgo ptenecta, o q̊l no ſolamẽte mandamos que fe doꝛſo de ac e e ß | 
guarde ⁊ platiq enla fucefiió del mayoza5go alos aſcẽdiẽtes: po ayn enla ſuceſſion delos 
mapoꝛaʒgos alos trãuerſales de manera 4 ſiẽpꝛe el hijo ⁊ ſus deſcẽdiẽtes legítimos poz 
ſu oꝛdẽ repꝛeſentẽ la ꝑſona de ſus padres avnq̃ ſus paqreꝭ no apã ſucedido enlos dichos 
mapoꝛaʒ gos / ſaluo fl otra coſa eftuntere diſpueſta poz el q paímeraméte cõſtitupo ⁊ orde 
no el mat oꝛaʒgo que et tal caſo mandamos que ſe guarde la volũtaddel q loinſtitupo. 

C MM ãdamoꝭ ql mapoꝛaʒgo ſe pueda puar poꝛ la eſcriptura dla inſtituciõ del conta eſcri 
tura dela licencia del rey q la dio ſependo tales las dichas eſcripturas q̃ hagã fe opoꝛ te 
ſtigos q depongan enla foꝛma quel derecho quiere del tenedoꝛ dlas dichas eſcripturas 7 
aſſi miſmo poꝛ coſtũbꝛe immemoꝛial ꝓuada cólas calidades que concluyan los paſſados 
auer tenido ⁊ poſepdoaqllos bienes poz mapoꝛaʒgo esa ſaber q̃ los pijos mapoꝛes legt 
timos ⁊ ſus deſcẽdiẽtes ſucedian enlos dichos bienes poꝛ via de mapoꝛaʒgo caſo ql tene 
doꝛ del deraſſe otro hiho o hiſos legitimos ſin darles los á ſucediã enel dicho mapoꝛaʒgo 
alguna cola o equinalecia poz ſuceder enel:⁊ q̃ los teſtigos ſeã de buena fama ⁊ digã que 
aſſilo vierõ ellos paſſar poꝛ tiẽpo de quarẽta años ⁊ aſſi lo operõ deʒir a (us mapoꝛeꝭ zan 
cianos q ellos ſiẽpꝛe aſſi lo vierõ ⁊ operq:⁊ q nunca vierõ ni operõ destr lo cõtrario ⁊ que 
dello es publica boʒ ? fama ⁊ comun opiniõ entre los veʒinos 7 moꝛadoꝛes dela tierra, 

¶ Oꝛdenamos ⁊ mandamos q̃ la licencia del rep para haʒer mapoꝛaʒgo pᷣceda al bezer | 
del mayoꝛazgo de manera q avi quel rep de licẽcia para haʒer mapoꝛaõgo po: virtud de 
la tal licencia no fe confirme el mapoꝛaʒgo que de antes eſtuuiere fecho / ſaluo ſi enla tal 
lcencia expꝛeſſamente fe dixeſſe que apꝛobaua el mapoꝛaʒgo que eſtaua hecho, 

( 
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y ¶ Las licencias que nos auemos dado o dieremos de aqui adelãte / o los repes que deſ⸗ 
„ de nos vinicren pa haser mayoꝛaz go no eſpiren por muerte del rey q̃ las dio ayn 4 
a auellos a quien le dieren no ayan vſado dellas en vida del rex que las concedio. 

entregado la poſſeſſion velas coſas o coſa contenidas enel dicho mayoꝛaʒgo ala perſona 
10 115 lo hiʒ lere o a quien fu poder ouiere / o le ouiere entregado la eſcritura dello an⸗ 
around o del dicho contratode maxoꝛazgo fe outere hecho poz cauſs onerofa con 
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entren fo pena de muerte ⁊ que eſta fea juſta cauſ dre puedan 8 6 a para que el padre ⁊ la madre pue 
deſpereder i quiſteren a ſus hijas que el tal matrimomio contraxeren / lo qual otro nin⸗ 
guno no pueda gcuſar ſino el padre ⁊ la madre muerto elp ade. 

W 2 



f La lep del fuero q diſpone q no pueda el maxido dar mas en arras a ſu muger dla de? 

cima ꝑtede ſus bienes no ſe pueda renũciar:⁊ ſi ſe renũctare no ẽbargãte la tal renũclaciõ 
lo cõtenido enla dicha lep Te guarde y execute:⁊ ſi algũ eſcriuano diere fede algú cõtrato 

en q interuẽga renũciacion dela dicha lex: mãdamos q̃ incurra en perdimiẽto del officio 

de eſcrtuanta q tuuiere:⁊ de alli en adelante no pueda mas vfar del ſopena de falſario. 

¶ Sila muger no outere hijo del matrimonio en que interuimere pꝛomiſſton de arras ⁊ 
no diſpone expꝛeſſamente delas dichas arras que las apa el geredero o herederos della 
⁊ no ei marido hoꝛa la muger haga teſtamento o no. | 

E 

A 13 ¶Qualqͥer eſpoſa oꝛa ſea de pᷣſenteoꝛa ſea ð futuro ſuelto el matrimonſo gane fiel eſpo 
ſo la outere beſado la mitad de todo lo q̃l eſpoſo le ouiere dado antes de cõſumido el mas 

trimonio oꝛa fea pꝛecioſo ono: ⁊ ſt no la outere beſado no gane nada lo q le ouiere dado 

toꝛneſe alos herederos d leſpoſo:ꝑo ſi q̃lqͥera dellos muriere deſpues de cõſumido el ma⸗ 

trimonto q la muger ⁊ ſus herederos gané todo lo q̃ fependo deſpoſados le ouo el eſpo⸗ 

ſo dado no ouiendo arras enel tal caſamiẽto ⁊ matrimonio: pero ſi arras ouiere que fea 

en eſcogimiento dela muger o de ſus berederos ella muerta tomar las arras o dexar las 

⁊ tomar todo lo que el marido le ouo dado ſiẽdo conella deſpoſado / lo qual ayan de eſco 

ger dentro de veynte dias deſpues de requeridos poꝛ los herederos del marido; ⁊ ſino 

eſcogieren dentro del dicho termino que los dichos herederos efcojan. 

Stiel marido pla muger durãte el matrimonto cafare algú hiſo comũ ⁊ ambos le pao: 
metierẽ la dote o donaciõ ꝓpter nupcias q̃ ambos la pagué delos bienes q̃ tuuleren ga⸗ 

nados durante el matrimonio fino los ouiere que baſten ala paga dela dicha dote ⁊ do⸗ 
nacion pꝛopter nupcias que lo paguen de po: medio delos otros bienes que les pertene: 

cieren en qualquier manera:pero ſi el padre ſolo durante el matrimonio dota O haze do⸗ 

nacion pꝛopter nupcias a algun hijo comú p de tal matrimonio ouiere bienes de ganan⸗ 

cia de aquellos fe pague enlo que enlas ganancias cupiere / ⁊ ſino la ouiere que la tal do⸗ 
te o donacion pꝛopter nupcias ſe pague delos bienes del marido y no dela muger. 

Ls mugerduráte el matrimonto no pueda fin licécta de ſu marido repudiar ningũa he 
rẽcla q le vẽga ex teſtamẽto ni ab ĩteſtato:ꝑo ꝑmitimos q pueda aceptar ſin la dba licẽcia 

úlger herẽcia ex teſtamẽto ⁊ ab inteſtato cõ beneficio de inuetario ⁊ no de otra manera. 

¶ La muger durante el matrimonio fín licencia de fu marido como no puede bazer con 

tratoalguno mne pueda apartar nidefttrDentngun contrat
o ques ella to- 

que ni dar poz quito a nadie del/ntpueda haʒer quafí contrato ni eſtar en jupʒio haʒien⸗ 

do ni defendiendo ſin la dicha licencia de ſu marido:⁊ ſleſtuuiere poꝛ ſi o poꝛ ſu pꝛocura⸗ 
do: mandamos que no vala lo que htziere, 

96 Mandamos quel marido pueda dar lícencta general a ſu muger para cõtraer ⁊ para 
baser todo aquello que no podía haʒer fín fu licencia / ⁊ fiel marido ſela diere vala todo 
lo que ſu muger bésiere poz virtud dela dicha licencia, 

„ C El jueʒ con conocimiento de cauſa legitima o neceſſarta compela al marido que dell 
cencla a ſu muger para todo aquello que ella no podria haʒer fín licencia de fu maric / / 

. y y all compelido no gela diere quelyueʒ ſolo ſe la pue
de dar. ; 

, y C Elmarido pueda ratificar lo que ſu muger ontere hecho iin ultceneta mo emborgzte És q + 

que la dicha licencia no apa pꝛecedido oꝛa la ratificacion fea general oeſpectal. 
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Éé a AN eftuntere abſente ⁊ no ſe eſpera de pꝛoximo venir o corre peligro 
enla tardanęa que la juſticia con conocimiento de cauſa ſependo legitima o neceſſaria o 

=> Pꝛouechoſa a fu muger pueda dar licencia ala muger la quel marido le auia de dar / qual 
aſſi dada pala como ſiel marido fea. 

5 ¶ Quando la muger renunciare las gananclas no ſea obligada a pagar parte alguna 
delas deudas que el marido outere becho durante el matrimonio. f 

A Seaqutadelate la muger no ſe pueda obligar por fiadoꝛa de ſu marido aun i ſe diga 
⁊alegue q̃ ſe cõuertio la tal deuda en ꝓuecho dla muger.Gaſſi meſmo mãdamos q quan 
do ſe obligare a mancomũ marido ⁊ muger en vn contrato o en diuerſos ꝗᷓ la muger no 
ſes mada a cofo alg) ſaluo ſi fe ꝓuare q̃ fe cõuertio la tal deuda en puecho della:ca 
etonces mádamos que poꝛ ratta del dicho pꝛouecho ſea obligada:pero ſi lo q ſe conuer⸗ 
lo en pꝛouecho della fue enlas coſas quel marido le era obligado a dar aſſi como en ve⸗ 
ſtirla ⁊ darle de comerz las otras coſas neceſſarias: mandamos que poꝛ eſto ella no ſea 
obligada cofa alguna / lo qual todo que dicho es fe entienda ſino fuere la dicha flanca 
oobligacion a mancomũ po: marauedis de nt̃as rentas o pechos o derechos dellas. | 

52 Hinguna muger po: ninguna deuda 4 no decienda de delito pueda fer pꝛeſa ni dete⸗ 
nida fino fuere conocidamente mala de fu perfong. 

63 CE derecho de executar poꝛ obligaciõ perſonal ſe pꝛeſcriua poz dies Años ⁊ la accion 
perfonal ⁊ la execuroꝛia dada ſobꝛe ello fe pꝛeſcriua poz veynte años ⁊ no menos: pero 
donde enla obligacion ap hypoteca o donde la obligacion esmirte perſonal z real la den 
da fe pꝛeſcrlua po? treynta años ⁊ no MENOS, ele goes. aleetfre f, L presos 

n ard hie  gío- Je e 41 fr. ./ aus paño Vi aue ge E £ | | 
64 Poꝛ quito enlas ordenácas q besimos enla villa de Madrid a qᷓtro dias vl mes de de 

dlebꝛe del año paſſado de mil ⁊ quiniẽtos ⁊ dos años ap vna oꝛdenãqa ſu tenoꝛ dela ¿les 
eſte q̃ ſeſigue.Otroſi por Gro por la lex pornos fechaẽlas coꝛtes d Toledo ouimos oꝛde 
nado q ſtlos deudoꝛes q deulã algũas deudas en denfon fechas execuciões porcótratos 
obligacióss o poꝛ ſentẽcia a pedimiẽto ðlos creedoꝛeʒ ¿los deudoꝛes o en fus bienes alega. 
le paga o otra excepciõ qᷓ ſea de recebir q̃ tẽga dieʒ dias pala ꝓuar ⁊ no ſe declara deſde 
Indo an de coꝛrer los dos diez dias / öõclaramos ⁊ mãda mos ꝗᷓ los dhos diez dias coꝛrã deſde el dia q̃ ſe opuſiere ala tal erecucion. E paſſados los dhõos dias ſino ꝓuare la dicha 
rcepclon q el remate fe haga como la dba lep lo diſpone fin embargo de q̃lqͥer apelaciõ ꝗ della ſe interpuſiere dando el creedoꝛ las fiãcas como la dicha ley lo mãda. E poz nr̃a 
merced ⁊ volũtad es q la dicha oꝛdenãca apa cõplido effecto. Poꝛẽde mãdamos q̃ lo cõte 
nldo enella fe guardez cũpla p execute como enellas fe cõtiene fín embargo de álgerape laciõ 4 della ſe interponga Na ante nos o pa ante los oydoꝛes delas nr̃as audiẽcias o ꝑa ante otros qlq̃er jueʒes o q̃leſqͥer nullidad q cõtra la dicha execuciõ q remate fe alegue. 

os Ula interrupcion enla poſſeſſton interrũpa la prefcripcion enla propiedad ⁊ poꝛ el con- 
trarto la interrupcion enla pꝛopiedad interrumpa la pꝛeſcripcion enla poffeffion. 

1 tin ſea obligado de ſe arraygar po: demãda de dinero q̃ le ſea pueſta finá pꝛece 
da infoꝛmacion dela deuda alomenos ſumaria de teſtigos o de eſcriptura autentica. 

67 C imgũ juramento avn quel juez lo mande bazer o la parte lo pida no ſe haga en ſant 
Ulcente de Auila / ni enel herrojo de fanta Agueda / ni ſobꝛe altar ni cuerpo ſanto / nien 
otra ygleſia juradera ſopena dedieʒ mil marauedis para la nueſtra camara ⁊ fiſco al que 
lo ſurare / ⁊ al jueʒ que lo mandare / ⁊ alque lo pidiere o demandare, 



b7 ¶ St alguno puſiere ſobꝛe fu heredad algun cenſo con condicion que ſino pagare a cier 

71 

Te 

73 

¿E 

75 

AR 

77 

tos plazos que capa la heredad en cõmiſſo que fe guarde el contrato p fejuzgue poꝛ el / 

pueſto que la pena ſea grande y mas dela mitad. | 

¶ Dingúo pueda fazer donaciõ 3 todos ſus bieneꝭ ayná la faga ſolamẽte los Hfentes, 

¶ La lep ól fuero q fabla cerca l ſacar el pariẽte mas ꝓpinco la coſa védida de patrimo 

nio poꝛ el tãto apa tãbiẽ lugar qᷓndo ſe vẽdiere enel almoneda publica avn ¡fea poz más 

damièto de jueʒ ⁊ los nueue dias q diſpone la lep del fuero ſe cuenten eneſte caſo deſde el 

dia del remate cõ tãto q̃ cõſigne el q̃ la ſaca el pꝛecio ⁊ haga las ottas diligectas q̃ diſpone 

la lex del fuero ⁊ la lex del oꝛdenamiẽto de nieua / y aſſi miſmo apa ð pagar al cõpꝛadoꝛ las 

coſtas p el alcauala fila pago el cõpꝛadoꝛ antes que la coſa anſi vẽdida le ſea entregada. 

¶ Quãdo muchas coſas fuerẽ vẽdidas poꝛ vn pᷣcio q̃ ſean de patrimonio o auolẽgo quel 

pariete mas ꝓpinco no pueda ſacar la vna ⁊ dexar las otras ſino q̃ todas las apya de ſacar 

o no ningũa dellas / ꝑo ſi las dichas coſas fuerẽ jũtamẽte vendidas poz diuerſos pꝛecios 

en tal coſa pueda el pariẽte mas pꝛopinco ſacar la qᷓ de ellas quiſiere haʒlẽdo las diligen 

clas ⁊ ſolẽnidades enlas dichas leyes del fuero 7 oꝛdenamiento contenidas. 

¶ Quãdo la coſa que es de patrimonto o auolengo fe vendiere fiada quel pariente mas 

pꝛopinco la pueda facar poꝛ el tanto aſſi miſmo flada con tanto que dentro delos dichos 

nueue dias de fiangas baſtantes a villa de nueſtra juſticia que pagara los marauedi 

poꝛque aſſi fue vendida al tiempo quel compꝛadoꝛ eſtaua obligado, | 

¶ Quãdo el pariẽte mas ꝓpinco no quiſiere o no pudlere ſacar la cofa vẽdida poꝛ eltan 

to el pariente mas ꝓpinco ſiguiẽte en grado la pueda ſacar / ⁊ anſi vapã de grado en gra 

do poꝛ todos los pariẽtes dẽtro del Írto grado con tãto q̃ ſea dẽtro delos dichos nueue 

dias ⁊ conlas otras diligenclas contenidas enla dicha ley del fuero ⁊ oꝛdenamiento. 

¶ Quãdo cõcurrẽ en ſacar la coſa védida poz eltátoel pariẽte mas ppínco cõel ſeñoꝛ dl 
directo dominio o cõel ſuꝑficia rio o cõel á tiene 

preeñlla poꝛq era comũ pfierafe eñl dhõo 

retrato el ſeñoꝛ dl direto dominio y el ſuꝑfictario:x el q tiene ꝑte eñlla al ꝑiẽte mas ꝓpico. 

¶ Si algũo vẽdiere la pte dealgía heredad q̃ tiene comú có otro en caſo q ſegũ la ley de 

la ꝑtida la pudiera el comunero ſacar pozel tanto fea obligado el q̃ la qͥſiere facar a cõſi⸗ 

nar el p̃cio enel tꝑo ⁊ termino ⁊cꝰ las diligẽcias ⁊ ſolẽnidades dela manera q̃ la pudie⸗ 

ra ſacar el pariẽte mas ꝓpinco quado fuera de fu patrimonio ⁊ auolẽgo de ſuerte q̃ lo cõ 

tentdo enla dicha lep del fuero ⁊ oꝛdenamiẽto de nieua y eneſtas nfas leyes apa lugar ⁊ 

fe platique en caſo que elcomunero quiere ſacar la coſa vendida poꝛ el tanto. | 

SE Mandamos que a ninguno de nueſtras juſtictas po: enemigo en rebeldía fin pꝛouã⸗ 

ca legitima ⁊ paſſodos tres mefesalo menos defpues dela códenacion ⁊ que ſea pedido 
no? el acuſadoꝛ ⁊ ſi de otra manera lo diere que fea en ſi ninguns la ſentencis que ſobꝛe 

ello ſe diere enlo que toca a dar lo poꝛ enemigo. 

porel deltto q el marido ola muger cometiere avn q fea de heregla o de otra qaui, 

calidad no pierda el vno poz el delito del otro ſus
 btenes/nt la mitad delas ganacic a al 

das durãte el matrimonio:⁊ mãdamos ꝗᷓ ſean auidos poꝛ blenes de ganácta todo lo aul 

uplicado durãte el matrimontoꝛfaſta q̃ poꝛ el tal dellto los bienes de Qlquier vellos ſean 

declarados poꝛ ſentẽcia:avn Gel delito fea de tal calidad qᷓ imponga la pena ipſo iure. 

0 
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: 1 La muger durante el matrimento po: delito pueda perder en parte g en todog ſus 
bienes dotales de ganancia ode otra qualquier calidad o que ſean mn. 10 

79 ¶ Oꝛdenamos p mãdamos que las lexes deſtos nfos reynos que diſponen ¿los hijos 
dalgo ⁊ otras perſonas po: deuda no puedã fer pꝛeſos ꝗᷓ no apan lugar ni fe platiquẽ ſi 
la tal deuda deſcendiere de delito o quaſi delito / antes mandamos q̃ poꝛlas dichas deu⸗ 
das eſten pꝛeſos como fino fueſſen hijos dalgo o exemptos. Ser e N 

y" ¶ El marido no pueda acuſat de adulterio a vno delos adulteros ſependo vinos / mas 
que a ambos adultero ⁊ adultera los ava de acuſar oa ninguno. | 

5" UStalgóa muger eftádo con algũo caſada o deſpoſada po: palabꝛas de pꝛeſente en fas 
dela ſancta madre ygleſia cometiere adulterio q aun q ſe diga 7 pꝛueue poꝛ algunas can: 
fas ⁊ raʒones q el dicho matrimonio fue ningũo ora poꝛ ſer parlẽtes en conſanguinidad 
o affintdad dentro del árto grado oꝛa poꝛq̃ qualquiera dellos fea obligado antes a otro 
matrimonio o apa fecho voto de caſtidad de entrar en religiõ o poz otra coſa algũa pues 
ba poꝛ ellos no 4do de haʒer lo q no deulan G poz eſto no fe eſcuſen aq el marido pueda 
acuſar de adulterio:aſſtala muger como al adultero como fiel matrimonto fueſſe verda: 
dero:⁊ mãdamos q̃ eneſtos tales q aſſi auemos por adulteros pen ſus bienes fe execute 
lo cõtenido enla le dl fuero delas lepes q habla cerca ðlos q̃ cometẽ delito de adulterio. 

72 ¶ El marido ꝗ matare por ſu ppía autoridad al adultero ⁊ ala adultera avn q los tome 
infragantidelito ⁊ fea juſtamẽte hecha la muerte no gane la dote ni los bienes del q̃ nas 
tare: ſaluo ſi los matare o condenare poꝛ autoꝛidad de nueſtra juſticia q̃ en tal caſo man⸗ 
damos que ſe guarde la lex del fuero delas lepes que eneſte caſo diſponen. 

25 (Quando ſe pꝛouare q̃ algun teſtigo depuſo falſamẽte coritra alguna perſona o perſo⸗ 
nas en algunas cauſa criminal enla qual fino fe aueriguaſſe fu dicho fer falſo aq̃l o aq̃llos 

cõtra quiẽ depuſo merecía pena de muerte o otra pena coꝛpoꝛal q al tal teſtigo aueriguã⸗ 
do ſe como fue falſo le fea dada la miſma pena en fu perfora bienes como ſele deuiera 

dar a aquelo aqllos cõtra quiẽ depuſo fepedo fu dicho verdadero caſo q̃ en aquellos cõ⸗ 
tra quiẽ depuſo no ſe execute la tal pena pues poꝛ el no quedo de dargela. Lo qual mãda 
mos que ſe guarde p execute en todos los delitos de qualquier calidad que ſean y enlas 
otras cauſas criminales ⁊ ciuiles mãda mos que cõtra los teſtigos que depuſieren falſa⸗ 
mente fe guarden x executẽ las lepes de nueſtros repnos que ſobꝛe ello diſponen. 

y 4 € y cafo que los dichos Rep 1 Reyna mis feñozes pagres viendo que tãto cumplta al 
bien deſtos mis reynos ⁊ ſubditos de ellos tenían acordado de mandar publicar las di⸗ 
chas leyes / pero a cauſa del auſencia del dicho ſeñoꝛ Rey mi padre deſtos repnosde Ca 
ſtilla / ⁊ deſpues poꝛ la dolẽcia ⁊ muerte dela Repna mi feñora madre que apa ſanta glo⸗ 
ria no ouo lugar de ſe publicar como eſtaua poz ellos acoꝛdado. E agoza los pcurados 
res de coꝛtes q eneſta ciudad de Zozofe juntaron a me jurar poꝛ Repna 7 feñoza deſtos 
reynos me fuplicaron d pues tꝗtas veses poz fu parte alos dichos Rep ⁊ Beyna mis ſe⸗ 

oꝛes les anta fido ſuplicado que eneſſo mãdaſſen pueer ⁊ las dichas lepes eſtauan con 
“pucha diligẽcia hechas ⁊ oꝛdenadqs ⁊ poꝛ los dichos Rep 7 Reyna mis feñozes viſtas 
Necydadas / de manera que no faltaua ſino la publicació dellas que conſiderãdo quan 

to Nouecho a eſtos mis reynos deſto vernía que poꝛ les haʒ er ſeñalada merced touleſſe 
poꝛ bien de mandar publicarlas ⁊ guardarlas como ſi poꝛ eldicho pep 7 Reyna mis fe 
noꝛes fueran publicadas o como la mi merced fueſſe. 



ts 

$ UY pozGla guarda deſtas dichas lepes parecefer mup cumplidero al ſeruicio de dios ⁊ 
mío ⁊ ala buena adminiſtraciõ y execuciõ dela juſticia ⁊ al bien 7 pꝛo comũ deſtos mis rep 
nos ⁊ ſeñoꝛios mádo por eſte quaderno deſtas leyes o poꝛ ſu traſſado ſignado de eſcriua 
no publico al pꝛincipe dõ Carlos mi caro y amado hijo p alos infantes / duques / condes / 
marqucſes / perlados: ricos omes ⁊ maeftres delas oꝛdenes / ⁊ alos del mi cõſejo ⁊ oydo⸗ 
res delas mis audiẽcias ⁊ alcaldes ⁊ otras juſticias ⁊ officiales dela micaſa ⁊ coꝛte chan 
cellerias ⁊ alos comẽdadoꝛes / ⁊ ſubcomẽdadoꝛes ⁊ alcaydes delos caſtillos ⁊ caſas fuer 
tes ⁊ llanas / ⁊ alos mis adelgrados ⁊ concejos ⁊ perſonas ⁊ juſticias / regidoꝛes / caualle⸗ 
ros eſcuderos officlales ꝑ omes buenos de todas q̃leſquier ciudades 7 villas ⁊ lugares 
delos mis reynos ⁊ ſeñoꝛios ⁊ a todos mis ſubditos ⁊ naturales de qualquier ley eſtado 
⁊ condicion q ſean a quiẽ lo contenido enlas dichas lepes o qualquier dellas atane o ata⸗ 
ner puede o a qlquier dellos que vean las dichas lepes de ſuſo incoꝛpoꝛadas: ⁊ cada vna 
dellas y enlos pleptos ⁊ cauſas que de aqui adelãte de nueuo ſe mouierẽ p eſcomencaren 
guarden ⁊ cũplan y executen ⁊ las hagan guerdar ⁊ cũplir p executar en todo ⁊ poꝛ todo 
ſegunq̃ enellas p en cada vna dellas fe cõtiene como lepes generales deſtos mis repnos 
y los dichos jueʒes juʒguẽ poꝛ ellas ⁊ los vnos ni los otros na vapan ni paſſen ni conſien 
tan pꝛ ni paſſar contra el tenoꝛ ⁊ foꝛma dellas en algun tiẽpo:ni poꝛ alguna manera fo pe 
na dela mi merced p delas penas enlas dichas lepescótenidas; 7 deſto mãde dar eſta mi 
carta ⁊ quaderno de leyes firmada del nombꝛe del rey mi ſeñoꝛ ⁊ padre adminiſtradoꝛ ⁊ 
gouernadoꝛ deſtos mis reynos ⁊ ſeñoꝛios / ⁊ ſellada conel ſello del rey ⁊ repna mis ſeño⸗ 
res padre ⁊ madre poꝛq̃ ala ſaʒõ no eſtaua hecho el ſello de mis armas / ⁊ mando que ſeã 
apꝛegonadas publicamente p enla mi coꝛte ⁊ que dende en adelãte ſe guarden ⁊ aleguen 
poꝛ lepes generales de mis repnos:⁊ mãdo alas dichas mis juſticias ⁊ a cada vna dellas 
en ſus lugares ⁊ juriſdiciones q luego las hagã apꝛegonar publicamẽte poz ante eſcrſua 
no poꝛ las placas ⁊ mercados p otros lugares acoſtũbꝛados / ⁊ mando alos del mi cõſejo 
que den ⁊ libꝛẽ mis cartas ⁊ ſobꝛe cartas deſte quaderno de lepes para las ciudades ⁊ vi 
llas ⁊ luga res de mis reynos ⁊ ſeñoꝛios donde vieren que cumple y fuere neceſſario ⁊ los 
vnos mi los otros no hagades ii hagã ende al poz algũa manera fo pena dela mi merced 
⁊ de diez mil marauedis pala mi camara a cada vno poz quiẽ fincare delo aſſ hazer ⁊ cõ 
pltr:⁊ mãdo al ome q̃ vos eſta mi carta moſtrare G vos emplaʒe que pareʒcades ante mi 
enla mi coꝛte del dia q vos emplazare faſta quinʒe dias pꝛimeros ſiguientes. E mando 
ſo la dicha pena a qᷓiquier eſcriuano publico q para eſto fuere llamado que de ende al q̃ 
vos la moſtrare teſtimonio ſignado con fu ſigno / poꝛq po ſepa en como ſe cũple mi mãda 
do. Dada enla ciudad de Zoro a ſiete dias del mes de marco, Año del na ſcimiẽto de nr̃o 
ſaluadoꝛ jeſu chꝛiſto de mil ⁊ quinientos ⁊ cinco años. Vo el rep. yo Gaſpar de gicio ſe⸗ 
cretartodela Ney na nía ſeñoꝛa las hiʒe eſcreuir po: mãdado del ſeñoꝛ Ney fu padre ad 
miniſtradoꝛ ⁊ gouernadoꝛ deſtos ſus reynos. Joannes epiſcopus Coꝛdubenſis. Licen⸗ 
ciatus gapata.Ferdinandus tello licenciatus. Licenciatus moxica, Doctoꝛ caruajal,2t 
cenciatus de ſantiago regiſtrada chanciller. 

¶ ue impꝛeſſo enla mup nobley mas leal ciudad de Burgos 
en caſa de Juan de Junta Impꝛeſſoꝛ de libꝛos. Acaboſe 

g. xj.dias del mes de Junto. Año del nacimiento 
de nueſtro ſaluadoꝛ Jeſu chꝛiſto de mil ⁊ 

quinientos ⁊ quarenta ⁊ vn A 
„, Añios ..:. 27 07 


